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CAMPEONATO DE ARAGÓN CONJUNTOS 2023 
 

1. INSCRIPCIONES 
 

Cada club podrá inscribir a todos los conjuntos que desee sin límite. 

Es obligatorio que las gimnastas tengan licencia nacional en vigor. 

 
Una vez realizada la inscripción, en caso de lesión deportiva, se deberá entregar la baja 
de la Mutualidad General Deportiva; y en caso de enfermedad, justificante médico de la 
enfermedad.  
 
En cada categoría de edad, existe la posibilidad de participar con conjuntos formados 
por gimnastas de ambos sexos de la edad correspondiente a su categoría, existiendo 
una clasificación única independientemente de la composición del conjunto.  
 

Aquellos gimnastas que hayan sido inscritos en el Campeonato de España Individual y 
Autonomías o en el Campeonato de España de Equipos, en una determinada categoría 
en este mismo año, podrán inscribirse en el Campeonato de España de Conjuntos, en la 
categoría superior a la que hubiesen participado en los anteriores campeonatos, 
siempre y cuando el año de nacimiento de la gimnasta sea año puente entre las dos 
categorías.  
Un mismo conjunto no podrá inscribir como titulares a más del 50 % de gimnastas 
extranjeros/as.  

 

 

2. PROGRAMAS TÉCNICOS 
 

En el Campeonato de Aragón de Conjuntos se participará con los programas técnicos y 

categorías convocados por la RFEG, y que deberán ajustarse por completo a las 

exigencias técnicas marcadas por la misma para el Campeonato de España de 

Conjuntos. 

 
      

3. CLASIFICACIONES 
 

Se clasificarán 5 conjuntos en cada una de las categorías: Benjamín, Alevín, Infantil, 
Junior y Senior pertenecientes a clubes, excepto para los conjuntos de 1ª categoría, 
cuyo listado queda establecido, según clasificación en el anterior Campeonato de 
España (2022). Se podrá inscribir 1 conjunto suplente tal y como especifica la RFEG en 
su normativa técnica 2023.  
Los clubes solo podrán tener un conjunto de 1ª Categoría. En las demás categorías 
podrán participar uno o varios conjuntos del mismo club, independientemente del 
sistema clasificatorio autonómico con denominaciones diferentes.  
 
Habrá 1ª Fase y Fase Final. Se realizarán 2 pases en cada fase. La clasificación se 
obtendrá de la suma de la nota de los 2 pases realizados en cada fase. Los conjuntos 

clasificados para el Campeonato de España se obtendrán de la clasificación de la Fase 
Final.  
Se entregarán medallas y trofeos al 1º, 2º y 3º conjunto clasificado de cada categoría. 

 


